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ción acerca de los riesgos y las alteraciones para la 
salud que producen los piercing. Realización. Areta, 
Scalesi y Albarracín. (3.065-D.-2009.)

   Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Areta y otros señores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga implementar una 
campaña tendiente a advertir a los jóvenes sobre los 
riesgos para la salud de la realización de los piercing 
bucales; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, realice una 
campaña de información y concientización acerca de 
los riesgos que ocasionan y las alteraciones que pro-
ducen para la salud los piercing.

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2009.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B. 
Gutiérrez. – Juan C. Scalesi. – Adela R. 
Segarra. – Mario R. Ardid. – Ivana M. 
Bianchi. – Susana M. Canela. – Elisa B. 
Carca. – Mónica H. Fein. – Eduardo L. 
Galantini. – Nancy S. González. – Stella 
M. Leverberg. – Timoteo Llera. – Mario H. 

Martiarena. – Marta L. Osorio. – Mario A. 
Santander. – Mónica L. Torfe. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Areta y otros señores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga implementar una 
campaña tendiente a advertir a los jóvenes sobre los 
riesgos para la salud de la realización de los piercing 
bucales. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente con modifi caciones y como proyecto 
de declaración.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los organis-
mos competentes, realice una campaña de bien público 
y de educación masiva dirigida particularmente a jóve-
nes y estudiantes de nivel medio, que tenga por objeto 
brindar información y concientización acerca de los 
riesgos que ocasionan y las alteraciones que producen 
para la salud, los piercing bucales.

María J. Areta. – Jorge L. Albarracín. – Juan 
C. Scalesi.


